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l n í e r e s e s 
e c o n ó m i c o s los f omentan 
para lucrar , d i c e la í / iga 

Pide que se retiren numerosas 
victrolas y que les bá.jen el 
tono a otras. . . Los tflaxons 
y los mofles 

La Liga Contra e^' Ruido ha 
dado a la publicidad unas decla-
raciones en las que afirma que 
no se ha llevado a cabo una cam-
paña efectiva para eliminar los 
ruidos innecesarios en la Repú-
blica, debido a la presión ejerci-
da por intereses económicos di-
versos, cuyos negocios tienden a 
fomentar y perpetuar los apara-
tos y hábitos que son causa de 
escándalo público. Dice así la Li-
ga : 

' 'Para acabar con el azote de 
los ruidos habría que considerar-
los como calamidad pública, que 
daña la salud, ahuyenta al turis-
ta y desprestigia a Cuba ante 
los extranjeros; y no como lacra 
para ser explotada, como se hace 
ahora. Después tendrían que to-
marse las siguientes medidas: 

"Pr imero : Retirar las numero-
sas victrolas que están colocadas 
a menos de 100 metros de hos-
pitales, clínicas, asilos, colegios, 
centros culturales o establecimien-
tos similares. Así lo dispone el 
decreto 869, publicado en la Ga-
ceta Oficial de 19 de marzo de 
1949, que está vigente. No se to-
ma esta medida porque los alcal-
des dejarían de percibir los im-
puestos que les pagan esas vic-

| trolas. 
"Segundo: Hacer bajar el so-

; nido de las demás victrolas, co-
mo dispone dicho decreto, lo cual 

| haría que se tocaran menos, pues 
I muchos escandalosos quieren oir-
| las a todo volumen. Si las bajan 

de tono, no gastan el niquel. 

"Tercero : No aceptar ias cuan-
tiosas sumas de pesos que los co-
merciantes en victrolas dan pe-
riódicamente a ciertas autorida-
des, para que les permitan violar 
impunemente el citado decre-
to 869. 

"Cuarto : Organizar nuestro sel-
vático tránsito para que no se 
toque el claxon, con lo cual dis-
minuirían los accidentes, como ha 
sucedido en Venezuela. Obligar a 
cerrar los mofles abiertos de óm-
nibus y camiones. Este cierre de 
mofles costaría dinero a los pro-
pietarios de dichos vehículos, y 
muchas de las multas que se im-
pondrían por tocar el claxon ten-
drían que pagarlas las influyentes 
compañías de fianzas. Además, el 
Gobierno tendría que pagar a los 
muchos policías de tránsito que 
se necesitan; pues los actuales son 
insuficientes. Hay muchos intere-
sados en que nuestro tránsito con-
tinúe en la presente anarquía. Los 
muertos y heridos no importan. 

"Quinto: Al prohibirse los vo-
ladores y cohetes (no los fuegos 
artificiales), los pirotécnicos mo-
vilizarían sus recursos para re-
implantarlos. Esto ha sucedido en 
el Municipio de La Habana, don-
de están prohibidos y, sin embar-
go, se usan, violando el Acuerdo 
575 del Ayuntamiento, publica-
do en el Boletín Municipal de 14 
de diciembre de 1951. 

"Sexto : Los vendedores .y fabri-
cantes de cornetas para vehículos 
motorizados también influirán pa-
ra poder seguir vendiendo sus es-
candalosos artefactos. 

"Sépt imo: De acuerdo con el Có-
digo de Defensa Social, artículo 
572, inciso 12, habría que multar 
a todo aquel que con gritos, rui-
dos, instrumentos o animales per-
turbe innecesariamente al vecino. 
Aquí también se movilizarían ele-
mentos interesados. Por ejemplo, 
los dueños dp bares donde se jue-
ga a los dados golpeando salva-
jemente el cubilete sobre el mos-
trador. 

"Creemos que con los datos ex-
puestos queda probada nuestra 
afirmación de que en Cuba per-
mitir los ruidos produce dinero, 
mientras que erradicarlos costa-
ría dinero y Irabajo". (Fdo. ) Li-
ga Contra el Ruido. Osvaldo Mo-
rales Patiño, Presidente: Oscar 
Docurro, Vicepresidente; Fernan-
do Pardiñas, Tesorero. 
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